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Resolución

Número: 

Referencia: PlanVES IV

 
VISTO El EX-2024-00617028- -UNC-ME#SAA, en el cual se tramita la ejecución/asignación
de fondos transferidos a la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de
Córdoba en el marco de la Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N°
524/2023, correspondiente al “PlanVES IV: Plan de Virtualización de la Educación Superior
2023 - Fortalecimiento de estrategias de virtualización”

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2023-524-APN-SECPU#ME se dispuso la transferencia de fondos a
favor de las Universidades Nacionales, asignándose a la Universidad Nacional de Córdoba la
suma total de PESOS CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
CIENTO OCHENTA Y NUEVE ($104.165.189), con destino específico al fortalecimiento de
estrategias de virtualización.

Que conforme surge a orden Nº 6, dichos fondos fueron efectivamente acreditados en la
cuenta institucional de la UNC con fecha 26/06/2024.

Que de la documentación obrante surge que la ejecución de los fondos se materializó
mediante la contratación de servicios profesionales y respectivo pago de honorarios, la
implementación de actividades académicas y el financiamiento de propuestas vinculadas al
fortalecimiento de la virtualización, en consonancia con los objetivos del programa.

Que, en determinados supuestos los montos involucrados superan los parámetros
establecidos en la normativa vigente en materia de contrataciones, conforme lo dispuesto por
el Decreto N° 666/2024; en tal sentido, se encuentran incorporadas diversas notas de
justificación y antecedentes que acreditan la idoneidad de los profesionales intervinientes, así
como la necesidad de las contrataciones.

Que en lo relativo a la rendición de cuentas, cabe destacar que los fondos transferidos se
encuentran sujetos al régimen previsto en la RM N° 600/2021 y sus modificatorias, así como
a los instructivos específicos dictados por la Secretaría de Políticas Universitarias.

Por ello; 



LA SECRETARIA DE ASUNTOS ACADÉMICOS

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar los pagos efectuados a Quiroga Martinez Facundo y Rodriguez
Saa Pablo, por el monto que se detalla en la planilla ANEXA a la presente en concepto de
honorarios profesionales en el marco del PlanVES IV: “PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR 2023 - Fortalecimiento de Estrategias de Virtualización” -segunda
rendición- 

ARTÍCULO 2°: Convalidar los pagos efectuados a ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES
VALENTINA SH, por el monto que se detalla en la planilla ANEXA a la presente en concepto
de pasajes aéreos en el marco del PlanVES IV: “PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR 2023 - Fortalecimiento de Estrategias de Virtualización” -segunda
rendición- .

ARTÍCULO 3°. Comuníquese al área Contable de la Secretaría de Asuntos Académicos.





EXP-2024-00617043-UNC-ME#SAA


Beneficiario Importe
N° de 
Orden Justificacion N° de Orden Dep.


QUIROGA MARTINEZ FACUNDO $1.500.000,00 60 NO-2025-01085088-
UNC-SAA#REC


62 SAA
RODRIGUEZ SAA PABLO $1.650.000,00 61


Total Honorarios a justificar $3.150.000,00


EXP-2024-00617043-UNC-ME#SAA


Beneficiario  Importe


N° de 
Orden


Detalle de la comisión Justificación


N° de 
Orde


n Dep.


ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES 
VALENTINA SH


-$ 725.000,00- 68


Pasaje aéreo 
Montevideo - Bs.As - 
Cba - Bs.As - 
Montevideo - Prof. 
COLLAZO - para la 
participación del Foro 
“Desafíos de la 
Educación Superior” y 
reunión de trabajo con 
equipos de gestión de 
distintas Unidades 
Académicas de la UNC, 
en el marco de la
Actividad 19599, 
vinculada a la 
formación en análisis y 
visualización de datos 
para la gestión 
académica y el 
seguimiento de las 
trayectorias 
estudiantiles.


NO-2026-
00148420-


UNC-
SAA#REC


74 SAA


ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES 
VALENTINA SH


-$ 576.000,00- 70


Pasaje aéreo Bs. As -
Cba- Bs. As -Prof. 


ANIJOVICH Y 
CAPPELLETTI- para 


participar en el cierre 
académico de las 


diplomaturas 
“Aprender a enseñar 
distinto” y “Enseñar a 


distancia”, 
correspondientes a las 


Actividades 19600 y 
19601 del proyecto.


ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES 
VALENTINA SH -$ 274.000,00-


72


Pasajes aéreos Bs. As, - 
Cba - Bs. As. - Prof. 


FERRARELLI y 
TARASOW- para 
participar como 


especialistas invitados 
en el II Foro “Desafíos 


de la Educación 
Superior”, organizado 


por la UNC, 
desarrollando 
capacitaciones 


específicas sobre 
Inteligencia Artificial 


aplicada a la enseñanza 
universitaria. Estas 


acciones se inscriben 
de manera directa en 
la Actividad 19602 del 


proyecto, relativa al 
Ciclo de formación en 
Inteligencia Artificial, 


cuyo objetivo es 
fortalecer las 


competencias digitales 
docentes e impulsar 


innovaciones 
pedagógicas mediadas 


por tecnologías.


ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES 
VALENTINA SH -$ 224.000,00-


73
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